
2022 - 00745 RECURSO DE REPOCISION EN SUBSIDIO EL DE APELACION

Notificacion Legal <notificacion@elpobladosa.com>
Jue 16/03/2023 16:02

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla <cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Víctor Yanes <victoryanes@elpobladosa.com>;Sandra de Jesús Rodriguez
<direccionjuridica@elpobladosa.com>

8 archivos adjuntos (11 MB)
PODER ENEIDA HOYOS.pdf; PROCESO VERBAL RAD. 080014-053-010-2022-00745-00 ENEIDA MARIA HOYOS OVIEDO CONTRA
EL POBLADO S. A. .eml; RV_ PROCESO VERBAL RAD. 080014-053-010-2022-00745-00 ENEIDA MARIA HOYOS OVIEDO CONTRA
EL POBLADO S. A. .eml; RECURSO DE REPOSICION - ENEIDA HOYOS VS EL POBLADO.pdf; Camara de comercio.pdf; Cedula
Victor Yanes 2.pdf; Cedula Victor Yanes.pdf; Tarjeta Profesional.pdf;

Señor 
JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA  
E.        S.        D. 
 
PROCESO:              VERBAL  
RADICADO:             080014-053-010-2022-00745-00 
DEMANDANTE:     ENEIDA MARÍA HOYOS OVIEDO 
DEMANDADO:        EL POBLADO S.A. 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL
AUTO DE FECHA 10 DE MARZO DE 2023 
                           
RESPETADO DOCTOR (A): 
 
VICTOR MANUEL YANES PADILLA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, Abogado en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.079.659.166 de Chibolo, Magdalena, y
tarjeta profesional No. 243.491 del C. S. J .,  obrando en mi carácter de apoderado judicial de
la parte demandada, EL POBLADO S.A. sociedad comercial, identificada con NIT 802.018.014-
1; muy respetuosamente, me permito presentar recurso de reposición en subsidio el de
apelación contra el auto de fecha 10 de marzo de 2023 fijado en estado el 13 de marzo de
2023 mediante el cual el despacho rechaza las excepción de mérito por extemporáneas. 

Cordialmente,

VICTOR YANES PADILLA
Apoderado
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Señor 

JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA  

E. S. D. 

 

PROCESO:  VERBAL  

RADICADO:  080014-053-010-2022-00745-00 

DEMANDANTE: ENEIDA MARÍA HOYOS OVIEDO 

DEMANDADO: EL POBLADO S.A. 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO DE FECHA 10 DE MARZO DE 2023 

                           

RESPETADO DOCTOR (A): 

 

VICTOR MANUEL YANES PADILLA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.079.659.166 

de Chibolo, Magdalena, y tarjeta profesional No. 243.491 del C. S. J .,  obrando en 

mi carácter de apoderado judicial de la parte demandada, EL POBLADO S.A. 

sociedad comercial, identificada con NIT 802.018.014-1; muy respetuosamente, 

me permito presentar recurso de reposición en subsidio el de apelación contra el 

auto de fecha 10 de marzo de 2023 fijado en estado el 13 de marzo de 2023 

mediante el cual el despacho rechaza las excepción de mérito por extemporáneas. 

 

En el auto mencionado el Juzgado de conocimiento da por sentado que la 

contestación de la demanda se realizó de manera extemporánea, por considerar 

que el envío de la misma fue realizada a las 4:12 pm del día del vencimiento, lo 

cual no es cierto, por cuanto el correo de contestación inicial se envió a las 4:00 

pm del día 22 de febrero de 2023 tal como se evidencia a continuación: 
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Posteriormente, se realizó un segundo envío con documentos adicionales a las 

4:12 pm, este ultimo es el correo que el juzgado y la parte demandante toman 

como prueba para indicar que fue enviado de manera extemporánea, para mayor 

ilustración se muestra a continuación el segundo correo: 

 

 
 

Sin embargo, pese al segundo envío de correo, la fecha y hora que se debe tener 

en cuenta por parte del juzgado para dar por contestada la demanda es el primero 

enviado a las 4 pm. 

 

Por otra parte, el despacho decide no reconocerme como apoderado de la parte 

demandada considerando que el poder otorgado no cumple los requisitos del 

artículo 74 de Código General del Proceso y el poder no cuenta con presentación 

personal, no obstante el correo por el que se envía el poder para actuar es el 

correo de notificaciones judiciales de la parte demandada que se encuentra 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de 

Comercio de Barranquilla. 

 

El correo por el se remite al juzgado el poder para actuar es el mismo poder del 

otorgante, por lo cual, inequívocamente se pude inferir que el poder se encuentra 

debidamente otorgado toda que se remite del correo registrado en la cámara de 

comercio, para el efecto. 

 

Cercenar el derecho de defensa y contradicción de la parte demandada en razón a 

la falta de un correo electrónico del apoderado, a todas luces vulnera los derechos 

constitucionales mencionados, toda vez que el juez de conocimiento tiene la 

obligación de aplicación del principio de prevalencia del derecho sustancial sobre 

el formal. 
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En ese sentido la Corte Constitucional mediante Sentencia SU041/22 explicó:  

 

“(…), si bien las normas procesales han sido instituidas para garantizar el derecho 

al debido proceso, no pueden convertirse en un límite infranqueable para la 

consecución del derecho subjetivo en discusión. Por expresa disposición 

constitucional y legal, el principio de prevalencia de 

lo sustancial sobre lo formal es una norma rectora de la ley procesal, y de obligatori

a observancia para las autoridades judiciales. De manera que, 

cuando un juez adopta una decisión que desconoce el citado principio, viola el dere

cho fundamental al debido proceso de la parte.” 

 

Es claro que la decisión del juzgado es un exceso de ritual manifiesto, toda vez 

que por el apego a las normas procedimentales se desconoce el derecho 

sustancial aplicable: 

 

Así lo ha establecido la Corte Constitucional en la sentencia T-398 de 2017, que 

expresa: 

 

“En esta medida, se puede entonces concluir que las formalidades procesales son 

esenciales en los procesos judiciales para garantizar el respeto de un debido 

proceso, a efectos de que las personas puedan defender sus derechos conforme a 

un conjunto de etapas y actos que lo que buscan es asegurar el funcionamiento de 

la administración de justicia, la validez de las actuaciones de las partes y la 

garantía de sus derechos.  No obstante, éstas no se pueden convertir en fórmulas 

sacramentales y rigurosas que sacrifiquen el goce efectivo de los derechos 

subjetivos, pues el fin último del derecho procesal es precisamente contribuir a la 

realización de la justicia material. De hecho, cuando se aplican de manera taxativa 

las normas procesales en desmedro del amparo de los derechos de las personas, 

se configura un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto que hace 

procedente la acción de tutela contra providencias judiciales.” 

 

En atención a los argumentos presentados solicitamos señor juez revocar el auto 

de fecha 10 de marzo de 2023 en el sentido de reconocer personería al suscrito y 

dar por contestada la demanda, en caso de que su recurso sea negado, remita al 

superior para que resuelva el de apelación. 

 

ANEXO 

1. Poder para actuar 

2. Certificado de existencia y representación legal 

3. Correo electrónico de contestación 4:00 pm 
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4. Correo electrónico de contestación 4:12 pm 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

VICTOR MANUEL YANES PADILLA  

C. C. No 1.079.659.166 de Chibolo (Magd) 

T. P. No. 243.491 del C. S. J. 








































































